
Kúm. 35.— Martes 29 de Agosto de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración dé la im
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
mitiondó su importe en libranza del Tesoro 6 
letra <le fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loo 
nu" se reclamen, pasados estos, la Adminid,. - 
cion eolo dará los números, previo el pego, el 
precio de venta.
' Números sueltos. 25 céntimos de peseta cada
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

TIJEVES SÁBADOS Y DOMINGOS.ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, ------------------=

Las leyes y disposiciones generales, de 
bienio, son obligatorias para cada capí,al P
viuda desde que se publica oficia.mente en ei , 
y desde cuatro dias después para los demas 1 
oíos de la misma provincia. ( Decreto de 28 ríe 
Noyie^bre de 1831.) '

inmed^tamente que los señores 
BoTETKispon^rárqu^

del número siguiente. _______

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. 
la Reina Doña María Cristina continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad 

en su importante salud.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nc meros de estl Bo l e t ín , 
mente para su encuadernación, que deberá ven 
ficarse al final de cada ano económico

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO de fomento.

(Gacela 12 de Agosto de 1876.) 

REAL ORDEN.

limo Sr.: Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión creada por Real orden de 12 de 
Julio Último para redactarlos reglamentos dv 

8. MI la Reina Doña Isabel y sus ^ugus- | {“1^ do*? dTmismo ^mes,
tas Hijas continúan en Santander (Sarúmeio) , q  ) pa tenido a d ic u  manual
- .. i„,.,<«<. «w. | S" í-EtiSV

(Gacela del 27.) continuación se insertan, referentes a la depen-
' dencia que debe haber entre la fuerza de men

cionado cuerpo encargada de prestar dicho ser
vició v este Ministerio. ' .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. lu 
chos años. Madrid 9 de Agosto de 1876.-C. To- 
reno—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gacela del 21.)

GOBIERNO DE LA PROVINO! \ DE ZARAGOZA

Tern.mada la licencia que me hallaba dis- 
fvutando, en vívtud de Real orden comuni
cada por el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, y habiendo regresado á la provin
cia, vuelvo desde esta fechad hacerme cargo 
nuevamente del Gobierno de la misma.

El art. 3.° del reglamento para el servicio de la Guardia 
civil aprobado por Real decreto de 2 de Agosto de 18.,*, 
aueda adicionado en la forma siguiente: 
1 «Art 3 o T.n Guardia civil depende:

f" Del Ministerio de la Guerra por lo to^
--------------- -------------- gaBÍzaciont person ñ, disciplina, material

Zaragoza 27 de Agosto de 1876.—El Go- , haberes.^Ministoriu delaüo,,6t„a,,iuuegw 
Gernador, Federico de Sawa, . icio y acuartelamiento.
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3 .° Del Ministerio 'le Fomento en lo relatioo al servicio 
de guardería rural y forestal.»
ADICION AL REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA 
CIVIL CON OBJETO DE QUE ESTA FUERZA SE DEDIQUE AL DE 

GUARDERÍA RURAL.

CAPÍTULO VIII.
Art. '/O., Aumentada la Guardia civil para dedicarse á 

la guardería rural en las provincias, cesarán en las mismas 
todos los cuerpos é individuos destinados en la actualidad 
á la guardería rural, ya sean costeados por el Estado, pol
las provincias ó por los pueblos. Se exceptúan los emplea
dos periciales del Ministerio de Fomento, los cuales subsis
tirán en la forma más conveniente para la conservación y 
mejora de los montes.

Árt. "/I. La Guardia civil que preste el servicio por los 
campos, siempre que descubra algún daño ó intrusión en 
las propiedades ó cualquier otro delito ó falta, procurará 
detener al delincuente, así como seguir ó descubrir las hue
llas ó indicios del hecho que deba perseguirse antes que 
puedan destruirse o alterarse, ocupando los objetos mate
riales" que sean considerados como cuerpo del delito

Art. T2. Cuando hubiese algún daño cuya continuación 
pueda impedirse, como incendio, distracción de aguas, in
vasión de ganado en propiedad vedada ú otros accidentes, 
cuidará la Guardia civil, con la puntualidad que el caso re
quiera, de atajar el daño, obligando á que le presten su 
cooperación, no solo los guardas particulares inmediatos ú 
otros empleados rurales ó forestales de cualquiera clase que 
tengan carácter público si los hubiere, sino también los 
mismos dañadores.

Art. 73. La Guardia civil, según la urgencia de las cir
cunstancias, formará siempre el correspondiente sumario ó 
parte detallado de los delitos ó faltas que descubra, eleván
dolo indispensablemente á la Autoridad correspondiente 
con la entrega de los dañadores ó sustractores si fueren ha
bidos, ó al participarle la perpetración de dichas faltas ó 
delitos.

Art. 74. Cuando sean conocidos los dueños de los frutos 
ú otros objetos sustraídos, le serán entregados por la Guar
dia civil, previo el oportuno resguardo en que conste la 
obligación de devolverlos ó responder de su importe en caso 
necesario.

Art. 7ó. Cuando no hubiere dueño conocido, se deposi
tarán los objetos que expresa el artículo anterior en donde 
determine la Autoridad local, y mientras tanto en la casa 
de un vecino honrado en la forma mas conveniente posible 
para impedir su deterioro, dando conocimiento de esta me
dida á la Autoridad respectiva á fin de evitar la pérdida ó 
menoscabo de los efectos depositados especialmente, si fue
ren frutos de fácil y pronta alteración.

Art. 76. Cuando se encontraren ganados ú objetos de 
cualquiera clase extraviados, los entregara o' depositará la 
Guardia civil en la forma y con las precauciones prescritas 
cu el artículo anterior, valiéndose al efecto, si necesario 
fuere, de la cooperación de los guardas particulares ó de los 
colonos circunvecinos.

Art. 77. Las personas que por cualquier concepto fueren 
detenidas, y las informaciones, sumarias ó los partes deta
llados de los hechos que aparezcan punibles, se entregarán 
al Alcalde del distrito municipal más inmediato, quien 
cuidará de practicar lo que corresponda.

Art. 78 La Guardia civil en su servicio de los campos, 
al extender los partes que dieren de faltas ó delitos cometi
dos, expresará con toda exactitud las circunstancias si
guientes:

1 .a El dia, hora, sitio y manera que el hecho fue eje
cutado.

2 .a El nombre, apellido y vecindad de los presuntos 
autores y sus cómplices, siempre que sean conocidos.

3 .a El nombre, apellido y vecindad de los testigos pre
senciales, si los hubiere, y los de la persona contra cuya 
seguridad ó propiedad se hubiese atentado.

4 .a Los objetos aprehendidos al que cometió la faltad 
delito.

a ." Todos los indicios, vestigios y circunstancias que 
puedan contribuir á. aclarar el hecho ó constituyan una 
prueba del mismo. "

Art. 79. La Guardia civil, en el servicio a que se refiere 
1 artículo anterior, dará cuenta:

l .° De todo delito ó falta contra la seguridad personal o 
contra la propiedad.

2 .° De todo acto por el cual, aunque no se hubiese cau
sado daño á la propiedad rural, se hubiese atentado á los 
derechos del propietario, bien sea invadiéndolas, bien lo'- 
mando ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que ella 
sea, comprendida en las heredades ajenas, sin permiso de 
su dueño.

3 .° De toda infracción del Código penal, de los regla-. 
montos ó bandos de policía rural, de las leyes y ordenanza- 
de caza y pesca, de las de montes y plantíos, de las de aguas 
y de las relativas á la policía de los caminos generales, pro
vinciales y municipales.

Art. 80. La Guardia civil dará conocimiento á las Auto- [ 
ridaqes respectivas:

l .° De todo lo que pueda contribuir á la averiguación di 
delitos cuyos vestigios ó indicios encuentren en el cursodí 
su servicio, y en general á la policía judicial.

2 .° De cualquiera enfermedad contagiosa que aparezca 
en los ganados, ad virtiéndolo sin demora á los dueños ó I 
mayorales de los demás que se hallen á la inmediación. í 
disponiendo á la vez lo necesario para el aislamiento déla- 
reses ó rebaños contagiados.

3 o De la aparición ó proximidad de la langosta, dejand. 
señalado cuidadosamente el punto en que posare para aovar.

4 .° De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbo
lados,

5 .° De todo acontecimiento que reclame la intervención 
de las Autoridades.

Art. 81. La Guardia civil prestará auxilio y protección, 
según lo permitan las condiciones de su instituto, áh 
propietarios y colonos que lo necesitaren, y en genera’.- 
toda la población rural.

Art. 82. Los propietarios rurales pueden, si lo cree: 
conveniente, nombrar guardas particulares para la custodií 
especial de sus propiedades y de sus cosechas ó frutos. Esto 
guardas serán considerados como simples criados ó colono' 
y la Guardia civil les prestará la protección y auxilio qa 
en general ha de dar por su instituto á toda' la poblacio: 
rural. No podrán usar los guardas particulares de distintir: 
que los confunda con los de los guardas jurados ni coi 
otros funcionarios que tengan carácter público.

Art 83. Los propietarios colonos ó arrendatarios rural® 
pueden nombrar también, si lo creen necesario, guardaí 
particulares j urados.

Art. 84. Para desempeñar las funciones de guarda. par
ticular jurado se necesitará:

L° Que el guarda sea propuesto al Alcalde del pueblqM 
que radiquen las propiedades que ha de custodiar.

2 .° Que el propuesto goce de buena opinión y fama, uc 
haya sido nunca procesado, ó que habiéndolo sido hubieR 
recaído sentencia absolutoria con todos los pfonuhciamien' 
tos favorables.

3 .° Que no haya sido despedido del cargo de guarda niu- 
nicipal ni privado del de guarda particular jurado por cual
quiera de las causas siguientes:

Por no haber hecho las denuncias que debía.
Por haber hecho denuncia falsa.
Por no dar los partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo de cualquier especie.
Por exigir multas ó cometer cualquiera otra exacción.
Por faltar al respeto á las Autoridades ó desobedecer in

debidamente sus órdenes.
Por no prestar la protección que debían á las personas 0 

propiedades atacadas.
Por algún otro acto ú omisión que infiera nota desfavora

ble en su moralidad. |
4 .° Que ántes de verificar el nombramiento reciba el Al

calde los informes del Cura párroco en cuya feligresía 6=^ 
avecindado el candidato y Jefe de la Comandancia de Ia 
Guardia civil á cuya provincia pertenezcan las propiedad^ 
que han de ser custodiadas, y que estos informes se unan 
precisamente al expediente de nombramiento. .

5 .° Que el nombrado preste juramento en manos del Al
calde y á presencia del Secretario del Ayuntamiento de des
empeñar fielmente su cargo.

6 .° Que el Alcalde le expida un título en que, no sola
mente conste el juramento prestado, sino tamoicnel noni' 
bre, apellidos, naturaleza, vecindad, edad, estatura y dema’ 
señas personales del individuo. De este título se dará cop1" 
al Comandante de la Guardia civil. No se exigirá retribu
ción alguna á los propietarios, ni á los guardas jurados P°
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la expedición de títulos ni por las diligencias que estos 
ocasionen. ■

Art. 85. Cuando los propuestos carezcan de algunos de 
los requisitos señalados en el artículo anterior, el Alcalde se 
negará á extender el nombramiento.

Art, 86. Cuando el propietmlo considere infundada la 
negativa del Alcalde para liacercl nombramiento, podrá re
currir al Gobernador de la provincia.

Art. 87. El distintivo do los guardas jurados será una 
bandolera de cuero con placa de latón que tendrá esta ins
cripción: jurado-, expresando el nombre del propie
tario. Tanto este distintivo como las armas y municiones 
serán costeadas por el guarda ó propietario, según su parti
cular convenio.

Art. 88. La Guardia civil llevará un registro de los guar
das particulares jurados que se nombren por el Alcalde, y 
délos delitos, faltas ó infracciones que cometieren, á fin de 
que estos datos puedan producir los efectos oportunos en 
los ulteriores informes que se ofrecieren.
, Art. 89. Si los guardas jurados cometieren algún delito 
ó falta, serán denunciados por la Guardia civil á la Autori
dad ó Tribunal competente. .

Art. 90. Las simples infracciones de los guardas j tirados 
en el cumplimiento de su deber serán denunciadas por la 
Guardia civil al Alcalde que expidió el nombramiento y al 
propietario que hizo la propuesta para el mismo. ,

. Art. 91 Los guardas llevarán siempre consigo el distin
tivo y armas de su uso y el título de su nombramiento.

_ Art. 92. Los guardas jurados dirigirán su denuncia á la 
Autoridad más inmediata, según la calidad de las infraccio
nes, y al mismo tiempo darán puntual aviso al Jefe de la 
Guardia civil. *

, Art. 98. Los Alcaldes remitirán estados mensuales á los 
Gobernadores de todas las denuncias ó infracciones que se 
hagan constar por la Guardia civil y los guardas jurados.

Art. 94. Los guardas jurados denunciarán en cuanto les 
sea posible, en la forma prescrita en el art. '73, todos los he- 
C\ iSi j que se el art. y darán conocimiento ajos
Alcaldes respectivos y á los Jefes de la Guardia civil ó á la 
articulo^ |¿Jardias más inmediata de todo lo provenido en el

, rt■ 95. Las caballerías, ganados y efectos de cualquiera 
án e^Uei^S fardas jiirádos encontraren perdidos ó aban
’ Ohh'los los entregarán á los Alcaldes ó los depositarán en 
.rurales de los propietarios á quienes sirven, dando 
,.'^'n-^i'mente conocimiento al Alcalde si no se hallare
^dl? J las parejas de la Guardia civil más inmediatas, 

mín 1 Cuándo los guardas jurados aprehendieren al- 
?■ Presunto delincuente, lo entregarán sin demora á la

■ r ia civil del punto más inmediato.
obiot Suarda jurado encontrase frutos ú otros
diienn Sustrhidos, los devolverá á las casas rurales do sus 
m¡p, donde quedarán depositados para los reconoci- 
sen-irS oaP^cibs parciales que se decretaren; pero antes de 
um'- uJ 05 del sifcio en que los hubieren hallado, procurarán 
vil m^jeeohqcidbg .7 descritos por la pareja de Guardia ci-

Arí QQnmcdiata en el cuaderno de registro de la misma; 
un inf. ' ^nílndo los guardas jurados aprehendieren á 
juicio '*ac- r Cuya falta sea evidentemente menor que el per- 
jarlep1 Uv,se le cansara con llevarle detenido, podrán de- 
medin0! i rta(^-.tomando precisamente nota exacta por 
nombro 6 9 Pa.rejh de la Guardia civil más próxima de su 
sonales aPe*5'do, naturaleza, vecindad, estado, señas per- 
gir Pl’nto á donde se dirige á fin de que se pueda exi- 
" Art Iq?iIC Ia resPonsabilidad de su falta al infractor.
GnarJi^' b ^ro tanto podrá hacer en casos análogos la 
pr^sar-^^- ^os guardas jurados al hacer las denuncias ex-

Árt dn con exactitud todo lo que se previene en el art. TíS. 
jurado-1 i ratiíicacion bajo juramento de los guardas 
vo la J5 Cnjas denuncias hechas por los mismos hará fé, sal- 
n&l no m - a en contrario, cuando con arreglo al Código pe
de falta ereZCa ^cct1° denunciado más calificación que la 
dia^eivil^'i ^os guardas jurados protegerán como la Guar- 
atacado-a-108 Sue en su Pers°na ó en su propiedad fueren 
gados áS ° 86 vieFen exouestos á serlo. Asimismo están obli- 
^spúh t)restar á la Guardia civil la cooperación que esta 
eionpo a ie"un ,0 dispuesto en el art. 72. v demás prescrip-

Art ¡AV^^mento.
Caldo v ni " t5?ran denunciados por la Guardia civil al Al

. i propietario del terreno los guardas jurados del 

mismo que cometan las faltas señaladas en la regla 3.a del 
art. 84 á fin de que cesen en el desempeño de sus funciones, 
y pueda proponer el dueño su reemplazo si así le conviniese. 
' Art. 104. El Alcalde, en virtud del parte que reciba de 
la Guardia civil, recogerá y anulará el titulo de nombra
miento del guarda expulsado, uniéndole á su respectivo ex
pediente, y haciendo anotar esta disposición en el regí-tro 
de la Guardia civil. ,

Art. 105. La pena señalada en el artículo precedente no 
impedirá la aplicación de las demás que puedan correspon
der con arreglo al Código penal y demás disposiciones, vi
gentes.

Art. 106. Cuando la Guardia civil ó los guardas jurados 
sorprendan á un pastor, rabadan ó conductor de cualquier 
clase de ganado cometiendo alguna infracción, al verificar
la cuidarán de que el ganado no quede abandonado, bien 
dilatando la aprehensión de la persona si esto no ofreciese 
peligro, bien conduciendo las reses hasta el redil más inme
diato en que puedan ser custodiadas, bien dando noticia á 
los dueños para que procedan á su seguridad si por las cer 
canías de los mismos fuese posible, bien dejando encomen
dada dicha vigilancia á otro de los encargados de ella si fue
sen varios y uno solo el delincuente, bien últimamente por 
cualquiera otro medio legítimo y eficaz que su celo le su
giera y las circunstancias de cada caso aconsejen.

ÁrL 107. Cuando los detenidos fueren regantes de ter- 
terios, peones ó capataces de montes ó mozos de labranza 
con yuntas, caballerías sueltas ó instrumentos de labor, 
adoptarán análogas precauciones á la del artículo anterior.

Art. 108. En caso de incendio, inundación y otros de pre
ciso é instantáneo remedio, la Guardia civil y los guardas 
jurados, además del recíproco auxilio que han de prestarse 
siempre unos, á otros, podrán reclamar y deberán obtener 
la cooperación de todos los vecinos y transeúntes capaces 
para prestársela.

Art. 109. La Guardia civil podrá exigir de los guardas 
particulares, empleados de montes, habitantes y transeún
tes de Los campos las noticias que hubieren menester de las 
veredas y senderos, y cuantas considero necesarias para la 
custodia' de los campos y montes y para la persecución de 
los delitos.
' Art. 110. La Guardia civil no reconocerá como autoriza
dos por el dueño de una finca rústica, de cualquiera clase 
que sea, á los rebuscadores de sus frutos, y después de reco
lectados, sino cuando llevaren consigo un permiso escrito, 
firmado por dicho dueño ó de quien legítimamente le repre
sente, y con el sello también del Jefe del puesto respectivo 
de la Guardia civil. .

Igual permiso y con iguales condiciones habrán menester 
para ser respetados por la Guardia civil los conductores de 
los frutos, leñas, maderas y otros productos cualquiera de 
las fincas respectivas, y los taladores, podadores, recolec
tores y aprovechadoros en general, siempre que no sean co
nocidos por la Guardia civil como dependientes ó represen
tantes de los dueños.

Art. 111. Desde el dia en que la Guardia civil de cada 
provincia preste por completo el servicio rural y forestal, 
todos los empleados de montes del Estado se dedicarán ex
clusivamente á las operaciones de cultivo y de policía fores
tal, cesando desde el mismo dia los que no tuviesen más 
obligaciones que la mera custodia de los montes.

Adición al capitulo IIIde la Cartilla del Guardia civil, 
aprobada por Real orden de 29 de Julio de 1852.

Art. 14. Con la mayor frecuencia practicará el guardia 
civil reconocimientos en los montes públicos, y tomará nota, 
exacta de los árboles que por cualquier accidente se hallen 
caídos, rotos ó arrancados, pasándola inmediatamente al 
Alcalde del término y á los Ingenieros Jefes del distrito.

Art. 15. El Ingeniero de Montes Jefe del distrito pondrá 
por escrito en conocimiento del primor Jefe de la Guardia 
civil de cada Comandancia los aprovechamientos aproba
dos en el plan anual ó los que se concedan por expediente 
iniciado al efecto, debiendo dar dicho Jefe en su vista las 
instrucciones convenientes á la fuerza, encargada de la cus
todia de los montes para el debido cumplimiento.

Art. 16. La Guardia civil acompañará al personal de 
servicio que haga la entrega de los aprovechamientos que 
se han de llevar á cabo en los montes con el objeto de ente
rarse de la extensión, cantidad y calidad do los productos, 
anotándolos en su registro, dqnqo cuenta los Jefes del pues
to cada ludias al primer Jefe de la Comaivlancia del estado
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en que se encuentren dichos aprovechamientos, asi como de i 
los daños q ue notaren en los montes, de cuy a comunicación ( 
dará traslado dicho Jefe al Ingeniero de Montes del distrito ,

Art 1*. ' No permitirá el guardia civil la extracción de 
hiedras, arena, tierra, árboles, matas, juncos, yerbas, ho
jas verdes ó secas, estiércoles ó abono que haya en teiicno 
de los montes, ni la de bellotas, pina o pmon y demásd a- ¡ 
tos, leñas, carbones y maderas, sin que se presente 
Detente autorización por escrito para hacerlo. A cualqme a 
Letona que hallare dentro de los montes con azaoas de 
peto, hachas, sierra ú otros utensilios de arranque o corte 
v no tuviera permiso para ello, la obligara a salir de os 
mismos sin separarse de los caminos y veredas. Igual 
precaución tomará con los dueños de los cari najes, anima 
les de tiro, de carga ó de monta que encontrare en los bos 
ques fuera de las vías 6 carriles ordinarios sin objeto legal 
i¡ne á olio les autorice. . ,

Art 18. Impedirá, asimismo el guardia civil que sin el . 
competente permiso escrito se hagan cortes de madera y 
leña1 rozas, descepes, carboneos, descorches y descortezos. . 
arranques de teas de los pinos, sangrías y rcsmaciones; y 
aun cuando se presente la autorización al efecto, no tolerara 
que desde la puesta hasta la salida del sol se verifiquen en , 
los montes los cortes ni se extraigan los productos.

Art 19. Impedirá también que entren a pastar mayoi 
número de cabezas ó de distinta especie que para el que 
esté autorizado el dueño del ganado, y en ningún cas per
mitirá que en los montes ó cuarteles declarados tallaic^ ) 
que hayan sufrido algún incendio pasten ganados de cual
quier clase que sean. ,

Art 20. El guardia civil vigilará con más esmero y 
frecuencia los puntos de estancia y tránsito de los pastores, 
hacheros, asei radores, segadores y domas que pasen por 
los montos, trabajen y permanezcan en ellos,jnuy particu
larmente en las estaciones de verano y otono en que son 
más frecuentes los incendios.

Art. 21. Cuidará de que no se establezca dentro de los 
montes públicos, ni á menos distancia de 800 metros (sobre 
4.000 varas de sus límites), ningún horno de cal, yeso, la
drillo ó tejas, encerraderas ó parideras de ganado, chozas o 
cabañas, sin que haya recaído Real orden al efecto y sin .d 
competente permiso, y á menos de l .600 metros (sobre 2 030 
varas de sus Límites) talleres para labrar madera ni almace
nes. Están exceptuadas de esta disposición las casas y arte
factos que formen parte ó estén en el termino del vecinda
rio del pueblo inmediato, aunque se hallen dentro de las 
distancias señaladas.

Art Está autorizado el guardia civil, yendo en pa
reja. liara visitar y hacer todo género de registros o pesqui
sas en las casas, talleres y demás artefactos que se hubiesen 
permitido establecer dentro de los límites referidos en el 
artículo anterior. , . ,

Art. 23. Cuidará que no se lleve o encienda luego, asi 
dentro de los montes como en los alrededores, a menos dis
tancia de 180 metros (sobre 200 varas de sus limites), m se 
lo permitirá á los mismos rematantes o adj udicatarios en 
aprovechamiento, ni á los factores ú operarios fuera de las 
chozas y talleres y con las precauciones que les están pres
critas, exceptuando á los que presenten licencia especial 
para ello.

Art 21 No permitirá que se ejecute quema alguna de 
rastrojos 6 monto con el objeto de preparar o abonar el ter
reno de propiedad particular ni otro al^unocuando no disten 
de los montes públicos 180 metros, agí como los aprovecha 
mientos de roza y hormiguero, á menos que no se halle de
bidamente autorizado. .

Art. 25. En el caso de que se declare un incendio en los 
montos públicos, la Guardia civil auxiliará al Ingeniero o 
empleado facultativo que haga sus veces en la dirección de 
las operaciones necesarias para apagarlo. .

Art 2ti Los montes que hayan sufrido un incendio 
quedan por solo esto hecho rigurosamente acotados para 
toda clase de aprovechamientos, y por lo tanto no consen
tirá el guardia civil, sin orden escrita extendida por el hi- 
o-enicro Jefe de la provincia, el menor disfrute en aquellos. 
0 Art. 27. El guardia civil asistirá á las operaciones de los 
deslindas Y amojonamientos que se practiquen en los mon 
tes por los Ingenieros ó empleados facultativos, y se ente
rara de los verdaderos límites de aquellas fincas y de los de 
las particulares colindantes, debiendo evitar que se levan
ten ó muevan los hitos, y poniendo en conoc*mi,'nto ‘,^1 
Ingeniero por conducto de sus Jefes y del Alcalde del t« r- 

mino cualquiera innovación que hubiera advertido en aque- 
líos. Del mismo modo dará parte cuan o en los montes ? 
encuentre alguna roturación no autorizada, suspend-enl 
su continuación en el acto. , . , ,

Art. 28. El guardia civil detendrá y conducirá ante h 
Autoridad local que corresponda á todo individuo que hn- 
biere cogido en fragante delito ó contravención de Orde-

Art. 29. Hallándose al frente del servicio facultativc 
forestal de la provincia los Ingenieros de Montes, la Guar
dia civil prestará el auxilio que estos reclamen paia e.me
jor desempeño de su comisión, debiendo ver i tica r o aquclO: 
individuos que presten sus servicios dentro de los moni" 
ó del rádio en que aquella ha de tener lugar, y solo parar 
exclusivo objeto de este servicio especial, como asimismo! 
los Ayudantes de Montes ú otros empleados facu dativosr. 
las operaciones peculiares de su instituto, no podiendo un .' 
ca salir con el expresado objeto el guardia civil hieran 
la zona designada para su vigilancia.

AGUAS.

Art. 30. El guardia civil vigilará por la conservación:, 
los viveros y plantíos de los canales del Estado.

Art. 31. “Cuidará de que sin la autorización compeK- 
no se hagan obras que alteren el curso de los ríos ni que< 
vicien sus aguas arrojando materias nocivas, , ,

Art. 32. Celará que no se ocasionen daños y perj uicioi 
las presas y cauces de los molinos, fábricas y otros arte» 
tos de propiedad particular.

Art. 33. Impedirá los robos y distracción de aguase, 
riegos de interés privado, auxiliando á los propietario-; 
recurran á su amparo, y poniendo al contraventor a nr; 
sicion de la Autoridad local del término.

VÍAS FÉRREAS.

Art. 34. Vigilaran los guardias civiles para que noj 
ejecuten en las líneas férreas de su demarcación ni en
obras accesorias, acto alguno que pueda comprometer li; 
curidad ó conservación de la misma, línea y telégrafo,^ 
niendo siempre que le fuera posible álos delincuentes oF 
suntos autores, poniéndolos á disposición de la Autoría 

i ó Tribunal competente. z ,
Art. 35. Asimismo no permitirá que penetren en m 

ni en los taludes y desmontes, ni repasen la línea divn* 
de las propiedades contiguas personas extrañas al. seto 
de dicha línea, así como reses ni ganado de cualquier 
tomando inmediatamente las disposiciones necesarias!: 
hacer cesar el riesgo de la permanencia en tales sitaos, J. 
ciendo luego las oportunas denuncias á la AutoridadaQ 
corresponda.

4 rt. 36. También deberán acudir los guardias ciM‘_ 
prestar sus auxilios á los viajeros y á guardar las meto 
cías cuando notaren haber sufrido accidente de emito 

hy -i ívm-i an m-Arnhn. n in* i 1 iiindn tilTllbiGIl. 6nCU8^‘.'
Cías cuunuu nuuucn ou.i.m» ... ,

clase un tren en marcha, auxiliando también, en cuam;, 
cumplimiento de este deber, á los Inspectores facnlt^ 
del Gobierno si alguno se hallase en el sitio del accideu

Art. 87. Siempre que el servicio lo permita, se haj. 
los guardias en los pasos de nivel á las horas que lo 
can los trenes para evitar cualquier accidente. Si no d 
viere cerrada la barrera ó el vigilante de la empresa m .. 
hallase en su puesto, lo pondrá en conocimiento del I»'- 
tor del Gobierno y de la Autoridad competente.

TELÉGRAFOS.

Art. 38. Los guardias civiles auxiliarán á los emple^ 
do Telégrafos en la conservación y reparación de l:iq ‘ ; 
rías de las líneas telegráficas, é impedirán que eu ,e 
ocasionen deterioros, poniendo todo en conociniionw j{c? 
Autoridad local, y presentando los causantes del daño 
sen habidos. Asimismo avisarán al Alcalde del teu‘ 
Jefe de la estación más inmediata siempre que yu dor, 
algún desperfecto en las líneas, expresando el sitio 
exista aquel.

Madrid 9 de Agosto de 1876.—C. Toreno
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SECCION SEGUNDA.
GOBiRKNO DE LX PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Habiéndome dado conocimiento el Alcalde | 
de esta capital de que en el camino de Carmena 
á esta ciudad ha mordido á varios perros una 
perra rabiosa, al parecer, y á la que se ha dado 
muerte, de la propiedad de Antonio Gran, ha
bitante en las afueras de esta capital, he dis
puesto anunciarlo en el Bo l e t ín , para que los 
Alcaldes de los pueblos del tránsito procuren 
cerciorarse de los perros u otros animales que 
hayan sido mordidos, á fin de evitar con tiempo 
los daños que pudieran sobrevenir en caso de 
abandono. . .

Zaragoza 26 de Agosto de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

SECCION CUARTA.
AMUMSTRACION WOW DE IJ PROVINCIA HE ?RiA :0U.
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Esta Administración económica lia acordado 
poner en conocimiento de los Sres, Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se expresan, cor
respondientes al partido de Ateea, que con arre
glo á lo manifestado en circulares anteriores, 
ha sido nombrado con esta fecha Delegado co
misionado de ejecución y apremios de dichos 
pueblos 1). Romualdo Sancho, en sustitución de 
D. Santos Beriz y Puyol, que cesa en el men
cionado cargo. ' ,

Zaragoza26 de Agosto de 1876.—El Jefe, eco
nómico, José Muñoz.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Alconchel.
Ariza.
C’abolafuente.
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Cas tejón de las Armas.
Cimballa.
Contamina.
Godojos.

Ihdes.
.Taraba.
La Vilueña.
Monreal de Ariza 
Monterde.
Nuévalos.
Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Valtorres.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

elusivo. Los exámenes extraordinarios se verifi
carán durante el mismo mes do Setiembre, anun
ciándose con anticipación los dias en que hayan 
de tener lugar.

Los alumnos de 1) -recho y Filosofía,y Letras 
satisfarán por cada asignatura diez y seis pesetas 
en dos plazos y en papel de pagos al Estado, el 
primero al verilearse la inscripción y el segundo 
antes de solicitar el eximen. Los de la Facultad 
de Medicina harán el pago en metálico en igual 
forma, que las demás Facultades. En el Negó 
ciado correspondiente se enterará a cada alumno 
de cuanto le interese al objeto de su matricula.

El dia l.° de Octubre próximo se verificara la 
solemne apertura del curso, y al siguiente da
rán principio las lecciones, anunciándose con 
oportunidad en el Tablón de edictos los días 
horas v locales en que han de verificarse las 
clases ’ y Profesores que las desempeñan.

Zaragoza 21 de Agosto de 1876 —Por acuerdo 
del Secretario general, el Oficial 1. , Joaquín 
Pobea.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme tí lo dispuesto en los artículos 18a 
v 187 de la Ley de Instrucción pública vigente, 
y en la Real orden de 10 de Agosto de I808 res
tablecida por decreto de *29 de Julio de 1874, 
han de proveerse por concurso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que a conti
nuación se expresan:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De 'libios.
Miedos, dotada con 755 pesetas.
Trasobares, con 745. ,
Manchones, Embid de Ariza y Villarreal, do

tadas con 625 pesetas.
Agón, con 585. , .
Grisen, con 537 pesetas 50 céntimos.
La Vilueña, con 415.^
Fuencalderas, con 375.
Baffüés, con 350.

De ninas.
Luesia, dotada con^597 pesetas 50 céntimos.
Trasobares, con 495.
Calcena, con 466‘66.
Lobera, con 425. ___
Talamantes y Manchones, con 41 /‘50.

PROVINCIA DE HUESCA.

SECRETARÍA GENERAL.

La matrícula para el curso de 1876 á 1877 es
tará abierta en la Secretaría general do esta Es
cuela todos los dias no festivos desde el 16 al 
80 de Setiembre próximo en las Facultades de 
Derecho, Sección del civil y canónico, Filosofía 

Letras y Medicina, hasta la licenciatura in-

7)e 'ní'tios.
Rodellar, dotada con 570 pesetas. , . 
Santa Engracia, con 541 pesetas 50 céntimos.
Martes, con 470.
Aquilué, con 381. w
Losanglis y Quinzano, con 375.
Escalona, con ‘275.
Hoz de Jaca, con 250,
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PROVINCIA DE TERUEL.

De iiiüos.
Huesa (sustitución), dotada con 825 pesetas.
Forniche Alto, con 625.
Griegos, con 512 pesetas 50 céntimos.
Cucalón, Cortes y Tramacastilla, con 500.
Hoyuela, con 437'50.
Castelserás (sustitución), y Sarrion (sustitu

ción), con 412‘50.
Escucha, Lanzuela v Valdecuenca, con 375.
La Mata (sustitución!, Rodilla y Villanueva 

del Rebollar, con 312‘50.
Corbalon y Barrio del Mas de la Cabrera, 

con 275.
Valverde, Bea, Castelvispal y Villalba de los 

Morales, con 250.
De niñas.

Gargallo, Alacon, Laberollera y Castelnou, 
dotadas con 416 pesetas 50 céntimos.

Saldon y Aldehuela, con 333*50.
Villar del Salz, Son del Puerto, Barrio de Pe

ñas royas y Cañada-Bellido, con 291*50.
Peralejos, Anadón y Maicas, con 250.
Hinojosa, con 225.
Griegos, con 208*50.
Tormon, con 205*50.
Cuevas de Almuden, con 187*25.
Peñas royas (Barrio de Montalban), y Villalba 

Alta, con 183*50.

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.
Chércoles, dotada con 450 pesetas.^
Torreblacosy Fuentestrun, con 425.
Candilichera (sustitución), con 350.
Cuevas de Soria, con 330.
Arganza, con 325.
Arancon, Fuentes de Agreda, Soliedra, Tani- 

ñe y Pinilla del Campo, con 300.
Castejon, Madruédano, Quiutanilla de tres 

barrios y Aldehuela de Perihauez, con 275.
Andalúz, La Muela, Portelárbol y Tapíela, 

con 250.
Pinilla de Caradueña, con 200.
Santa Cecilia, con 150.
Perdices, con 145.
Espejo, Hortezueki, Osonilla, Valdegrulla y 

Berguizas, con 125.
De niñas.

El Royo, dotada con 550 pesetas.
Abejar, con 400.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niñas.
Lagunilla,dotadacon4l6 pesólas 75 céntimos.
Además del sueldo, los Maestros disfrutarán 

casa y retribuciones de los niños no pobres, ex
cepto en las Escuelas de sustitución, que perci

birán las retribuciones y casa si el Maestro sus
tituido no la habitare.

Los aspirantes á estas Escuelas que reúnan 
los requisitos prevenidos en la citada Real or
den, dirigirán sus instancias acompañadas de la 
cédula personal, certificación de conducta y hoja 
de méritos y servicios al Sr. Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia en el término de treinta dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma. ,

Zaragoza 19 de Agosto de 1876.—El Vico- 
rector, José Nadal.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SecretaTia.
Las alumnas de esta Escuela que hayan de 

sufrir exámenes en los del próximo mes de Se
tiembre, lo solicitarán hasta el dia 15 de dicho 
mes en una hoja impresa, que se les facilitará en 
esta Secretaría, en la que expresarán las asig
naturas de que desean examinarse.

Desde el 15 al 30 del mismo queda abierta la 
matrícula para el curso de 1876 a 1877. Las aspi
rantes que por primera vez hayan do matricu
larse, elevarán á la M. I. Junta provincial de 
Instrucción pública, una solicitud en papel de 
sello 9.°, á la que acompañarán los documentos 
siguientes: cédula personal, partida de bautis
mo, certificación de buena conducta, certifica
ción facultativa para acreditar que no padece 
enfermedad contagiosa, autorización de los pa
dres ó tutores para seguir la carrera. Previa la 
orden de admisión por la referida autoridad se 
procederá al exámen de ingreso, en que deberán 
probar que poseen los conocimientos y prácticas 
más comunes cu labores, y una instrucción re
gular en lectura y escritura, y aprobada que sea 
la aspirante y hecho el pago de 10 pesetas en 
metálico por el primer plazo de matrícula, que
dará inscrita en ella para asistir á las lecciones 
que darán principio en 1." de Octubre.

Zaragoza 24 de Agosto de 1876.—El Secre
tario, Juan Perez.

SECCION SEXTA
La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo do 

Mezalocba se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía; su dotación consiste en quinientas pe^ 
setas, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal. Los que la soliciten, dirigirán sus soli
citudes al A Icalde de dicho pueblo, por término 
de un mes, á contar desde la lecha en que aparez
ca este anuncio, en que se proveerá.

Mezalocha 22 de Agosto do 1876.—El Alcalde, 
Manuel Aliaga.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de
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esta villa se halla vacante por destitución del ¡ 
que la desempeñaba: retribuida con 750 pesetas 
anuales y los derechos que las leyes le permitan. I 
Los aspirantes que la deseen pueden dirigir sus 
solicitudes al Si*. Alcalde en el término de ocho 
dias. contados desde la publicación del presente 
en Bo l e t ín Of ic ia l .

Salvatierra 21 de Agosto de 1876.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Tarazona.

gando la herencia á quien corresponda, y hacien
do presente que hasta el dia únicamente han 
comparecido en dicho expediente los dos hijos de 
los causantes antes nombrados.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Bro
queta.

La plaza de alguacil de este pueblo, dotada con 
2'25 pesetas y casa, se halla vacante; los que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Moros 24 de Agosto de 1876 —El Alcalde, Gre
gorio Lafuente.

El repartimiento de la contribución rnudícipal 
y consumos de este pueblo, para el año económico 
de 1876-77, so halla expuesto al público cu la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales se admitirán las recla
maciones que contra el mismo hubiere lugar; par
ticipando que pasados estos, no se oirá á ningún 
reclamante.

Alforque24de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
José Giménez.

^Confeccionado el reparto de consumos para el 
ano económico de 1876 á 1877, se halla de maui- 
nesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, durante los que, todos los 

ecinos tienen derecho á reclamar de agravio; 
pues pasado dicho término no habrá lugar á re- 
c amacion alguna y se procederá sin demora á su 
recaudación.

Viejas 23 de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
rceimo Morales.—De su orden, Juan Mongo, 

Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
■Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

stancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
emnl1 PTSGnte seg'undo edicto se cita, llama y 
nes n Zau Os qW2 se Grean cou derecho á los bie-

I13D quedado por fallecimiento de Manuel 
M-aHn ° Mo!iuos. natural del pueblo de 
Püebl ’ a ^ll*a**a Gracia y Vera, natural del 
ron el ¡ aVlGsllbo1’ cd^yugesy vecinos que fuc- 
pan AeStGU tlmo P’i^Glo, en donde fallecieron, 
comn.fae en el Prcc'so término de veinte dias 
Dpmn/eZGan cn es^c Juagado, sito calle de la 
dipnfQ j301?’Cárceles nacionales, v expe- 
cia Ho 6 ahjptestato formado al efecto á instan- 
ña An ^US “B08 Mariano Layed y Gracia y do- com^?3 Lona 7 apercibidos que do no 
^Parecer se seguirá adelante el juicio, entre

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos civiles en los que se 

hallan interesados menores he acordado sacará 
la venta en pública subasta:

Una casa sita en la calle del Temple, de esta 
ciudad, demarcada con el número diez y ocho, 
manzana número ciento cincuenta y uno, que 
confronta por la derecha entrando con otra de 
Juan Rabat, por la izquierda con la de Felipe Al
varo, y por su testero con la de José Fondevila. 
Tiene una superficie de seiscientos ochenta y siete 
metros cuadrados, y consta de piso principal, se
gundo, tercero exterior techado y una pequeña 
parte del interior aboardillado; le pertenece una 
bodega vinaria con diez y seis cubas, sobre sus 
pías de diferentes magnitudes, capaces de conte
ner cuatrocientos cincuenta nietros de líquido: 
retasada en cincuenta y dos mil quinientas dos 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar cn la Sala 
audiencia de este Juzgado el martes doce de Se
tiembre próximo, á las nueve y media de su ma
ñana, he dispuesto no admitir postura que no cu
bra el importe de la tasación.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

.4 teca.
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín 

Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca, se cita, llama y empla
za á Manuel Marín y Vicent, vecino de La Alma- 
nia, para que dentro del término de treinta días 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia acordada cn la causa criminal 
que se instruye con motivo de haberse fugado do 
la cárcel del pueblo de Albania al ser conducido 
por la Guardia civil á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Madrid; previniéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las autoridades 
que tuvieren noticia del paradero del indicado 
Manuel Marín y Vicent, procedan á su detención 
y conducción á las cárceles de este partido y á 
mi disposición.

Dado en Ateca á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—El Escribano actua
rio, Juan Manuel Gil.
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Capitauia general de Aragón.

D. Prudencio Diago y Vera, Coronel, Comandan
te, Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, j 
núm. 3.
Habiéndose ausentado de esta plaza donde so 

hallaba de guarnición el soldado agregado a la 
cuarta comoañía del mismo, Ramón Cortina Ilei- 
rero, natural de Sanaluz, provincia de Lérida, a 
quien estoy sumariando por el delito de deser
ción. i r

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel, de Hei- 
nan Cortés de esta plaza, don lo deberá , presen
tarse dentro del término do treinta días, a contar 
desde la publicación dei presente Gilicto, a dar sus 
descargos, y de no presentarse en el termino se
ñalado se seguirá la causa y sentenciara cu le ।

Zaragoza 13 de Agosto de 1876 —Prudencio
Diago.

D. Víctor Sánchez y López, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de cansas de esta , 
plaza.
Hallándome procesando con otros por el deliro 

de homicidio a! voluntario desertor de la compa
ñía movilizada Guias del alto Aragón José Sagar- 
ruo- y Vida!, hijo de José y de Antonia, natura es 
de Peralta de la Sal.de esta provincia, avecindados 
en Zaragoza. Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos a los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, .lamo y 
emplazo por primer edicto al expresado José ba 
garro-, señalándole el cuartel de San Vicente de I 
esta phza, donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias.á contar desde la publica
ción del presento edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado se seguí- 
iá el proceso y se sentenciará en rebudia. Atpro- 
pió tiempo y en nombro do S. M e Rey (Q. I . G.) 
y en el mío, exhorto y requiero a las Antón hules 
procedan á su prisión en el caso de ser habido; 
poniéndole á disposición déla superior de esta 
provincia á los efectos que procedan en pisticia.

Huesca once de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—Víctor Sánchez.

1). Felipe González Ortiz. Teniente, Coronel, Co- 
mandante, Fiscal de la Capitanía general de
Aragón. .
Por este tercer edicto y término de diez dias, 

que deberán contarse desde su inserción en a 
Gacela de Madrid y Bo l e t ín Oe iu ia l esta 
provincia, cito, llamo y emplazo a ved no na 
rural de Uldecona, Juan Segarra y Llopis, quien 
so presentará en esta Fiscalía sita en la ca- 
He del Coso, núm. 132, duplicado, a prestai de
claración en causa criminal que se le sigue con .

motivo dol incendio del Registro civil del pueblo 
de Pertusa por fuerzas á sus órdenes el día 7 de 
Julio del año anterior; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Recordada su prisión, á nombre de 8. M. e 
Rev ÍO. D. G.) suplico á las Autoridades civiles y 
militares, procuren su captura y remisión á esta 
capital por convenir asi á la recta administración

Zaragoza 2’2 do Agosto de 1876.—Felipe J. Gon
zález.

Oapituuich general de A'abarra.

D Andrés Treviño García, Teniente graduado, Ai- I 
‘férez do la segunda compañía del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Valencia, 
núm 23, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado del Cantón de Sangüesa 

el sargento segundo de la primera compama del 
secundo batallón de esto regimiento Luis Ro^a 
^eho, á quien estoy sumariando poe^l delito 
de primera1 desereibni verificado en 23 de Mayo I 
últho, y usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas a os Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo J r 
emplazo por este segundo edicto ai expresado sai I 
gente, para que en el término de 20 días se pie- j 
inte señalándole la guard.a del Principal dd 
expresado Cantón, y de no verificar o asi se le I 
seo uirá la causa y sentenciara en rebeldía

Garayoa 18 de Agosto de 1876.-Andrés lr« j 
viño,

[) Pedro Villamor Pangua, Teniente Fiscal del 
segundo batallón del regimiento Infantería ae 
Cantabria n.° 39. j
Habiendo sido alta en el primer batallón de 

este cuerpo et dia l.° do Diciembre del ano mi 
ochocientos setenta y uno Mariano de Gracia q 
piocedente de la CaU de quintos do ^drid, n 
ha verificado su incorporación hasta esta feo 
siendo natural de Zaragoza y sustituto po 
quinto n.° 44, del distrito de la Universidad Ki 
cardo García Luanes, estoy sumariando por de

S Usando de las facultades que conceden 
Reales Ordenanzas en estos casos a los Obcm 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emP 
zo por primer edicto al expresado soldado M< i 
no de Gracia, señalándole el cuartel delnfan 
de esta plaza, donde deberá presentarse dent 
del término le treinta días, a contar aesde la 1 
blicacion del presento edicto, a dar sus descarD 
y de no presentarse en el término señalado, 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Burgos tres de Agosto de mil ochocientos 
lenta y seis.—El Fiscal, Pedro Villamor PanD

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


